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Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado de los señores CESAR AUGUSTO, NUBIA y LUZ PIEDAD SALAZAR 

ALVAREZ, herederos de la causante en calidad de hermanos, solicita el 

decreto de cautelas, al respecto el artículo 480 del C.G.P, consagra lo 

siguiente: 

 

“EMBARGO Y SECUESTRO. Aun antes de la apertura del proceso de 

sucesión cualquier persona de las que trata el artículo 1312 del 

Código Civil, el compañero permanente del causante, que acredite 

siquiera sumariamente interés podrá pedir el embargo y secuestro de 

los bienes del causante, sean propios o sociales, y de los que formen 

parte del haber de la sociedad conyugal o patrimonial que estén en 

cabeza del cónyuge o compañero permanente. 

 

De acuerdo con la precitada disposición se requiere a la parte interesada 

con mediación de su apoderado judicial para que suministre la información 

requerida por la ley precisando si los bienes objeto de cautela son propios o 

sociales, previo a su decreto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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